
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N

que por veinte años, seu so lie ita  como de la  propia y nueva inven­
ción , a favor de D.Bruno Martínez Besada, dom iciliado en Madrid,por 

"DISCOSC CON ADORNOS PARA RUEDAS DE AUTOMOVILES " (C lase ,90^).

Memoria D escriptiva

Un d eta lle  que en lo s  automóviles, "bien sean de lu jo  o industria 
le s  dedicados a transporte, suele quitar armonia y "belleza, es en 
la s  ruedas e l espacio existente entre lo s  neumáticos y lo s  cubos de 
aquellas. Por e l lo  el que suscribe ha ideado y puso en practica , 
el adosar unos d iscos , con adornos, ta l como se indican en e l plano 
adjunto,acompañado, a t itu lo  de modelo, adornos, repetim os, que de­
ben ser hechos en re la ción  con la  clase de carrocería , su co lo r  y 
e s t i lo ,  dejando espacio correspondiente a l cubo de la  rueda.

Detallaremos la  forma de construcción y co locación  de dichos dis 
eos: Serán construidos estos en tamaño correspondiente al espacio
que tenga la  rueda l ib r e ,  entre e l neumático y cubo y sujetado por 
medio de to r n illo s  a la  lla n ta  de la  misma, bien sea la  rueda con 
rayos de metal o madera, o con chapa. En dichos d iscos y como an­
teriormente se ha mencionado sse estamparan o calaran sobre lo s  mis 

mos lo s  adornos, formados con dibujos y ornatos de lo s  diversos es 
t i l o s .

Para una mejor armonia, la s  tuercas y to r n illo s  de su jeción  a 
la  llan ta  y lo s  de lo s  cubos, debenan quedar disimulados o tapados 
con d ibu jos.

La clase de metal de lo s  d iscos y adornos, puede ser vario,siem
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pre olaro es en re lación  con e l resto  de la  carrocería del auto 

móvil, donde deban ser colocados dichos d iscos .
Igualmente decimos, respecto al estilo,¿tam año y co lores  de 

lo s  d iscos y sus adornos.
Lo que antecede es copia f i e l  de lo  que se pretende patentar 

y sus términos deben tomarse con carácter amplio y nunca lim ita  

t iv o , siempre que se re fieran  al objeto patentado, reservándose 
el peticion ario  e l derecho a introducir la s  mejoras, m odificacio 
nes y ampliaciones, que le  vaya aconsejando la  practica , para lo  

que obtendrá lo s  oportunos ce r t ifica d o s  de ad ición .
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Se reiv in d ica  como de la  propia y nueva invención, a favor de 
D.Bruno Martínez Besada, dom iciliado en esta  Corte, por lo s  extre­

mos siguientes:
Por unos d iscos , con adornos, para ruedas de automóviles 
ya sean estos de lu jo  o transportes in du stria les, cons­
truidos em metal, y en lo s  cuales se estampen o embutan 
adornos de d iferentes e s t i lo s ,  dejando una parte central 
para e l cubo de la  rueda, y sujetándolos a esta,mediante 
tuercas y to rn illo s  con su lla n ta , a lo s  fin es  de dar ar 
monia a la s  carrocerías, y pudiendos ser el tamaño,esti­
lo  y co lo r , asi com o.los m ateriales en que se construyan 
dichos d iscos o chapas y sus adornos, varios , según la  
clase y forma de la  carrocería .
"Discos con adornos para ruedas de autom óviles” (C lase,90^)

La présente Memoria, consta de dos hojas mecanografiadas por una so

la  cara, a la s  que se unen un plano,para la  mejor comprensión.
Madrid, 1 ju lio  1929
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